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GAZETA DE MADRID
DEL JUEVES 5 DE SETIEMBRE DE sín.

RUSIA.
Petersburgo tg de julio.

l>t (M «Ím i otro le ni publicar coa nueva 
Orgaiütacioo de lo* mióme rio», que determinará 
axiciameme las atribuciones de cada ono de ellos» 
el Modo de leñadas, y sus relaciones con el con
sejo del imperio.

Del rg.
El conde Steding, teUl-miriscal soeco, saldrá 

nal pronto de aquí de vodca á Suecia. Ya ha lle
gado el yacbt en que d b hacer to viage.

El srftor G rlschah. w, autor del oratorio in- 
litoldn i* libertad de Mosco-». h.< recibido de 
S. M. L no a sortije mui preciosa de brillantes.

El reflor Slobm, j.-ven rico y mui instruido, 
ha fondado en Wol*k, eo tes orillas del Wrlga 
(gobiernode Sar.lrff), un establecimiento de edu
cación , al qoc ha agregado mochos sabios alema
nes, y entre otro* al itfior íessler, autor de ta
rtas «mas de historia.

SUECIA.
pstockolm» »g de julio.

Se ha pub iodo la circo ar siguiente de 5. M.
No* Carlos por la gracia de Dios, Reí de 

Suecia &c bacrtll.e saber, que movido de Maestra 
con*i nte solicitad por la prosperidad <de nuestros 
amados $úb i tos y por el bien del euado, he
mos aprovechado todas las ocasiones de arrcg’ar y 
mejorar las rentas del reino, considerándolas como 
«t objeto principal y único de so independencia y 
de su dignHadt d mi mo tiempo Item >* reconocido 
como una verdad 1 < «otestafe e, confirmada por 1a 
experiencia de todos los tiempos*, ^ueel medio mas 
■comodado pjr,i conseguir este objete es «1 de «u- 
memar 1«s fábricas y los prodaetns nacionales, y 
disminuir la* -necesidad <íe impcétacionsá de das 
mercancías extrangeras. Si apartándose de este prin
cipio, aun en ciffcunrtanctas su favorabes, hai 
peligro de destruir la felicidad pública y la parti
cular , ¿qué no deberá temerse en «na época eo 
que las guerras tan constantes como Inevitables In
terrumpen la marcha uniforme del comercio< y 
ponen trabas tnui podre01 as ála «portación? Go
mo et amor de la patria, y el deseo natural del 
bien estar particular y de la posteridad, obligan y 
empellan 4 todo ciudadano leal 4 prevenir por me
dio de una prudente economía en -su modo de vi
vir, y absteniéndose de superfluidades, Ins disi
paciones meonseooentes que arrastrarían consigo 
un desdiden mayor en 1» rentas -públicw , desor
den que debe resultar necesariamente siempre que 
la importación no se disminuya en la misma pro
porción que base la exportación; esperamos que 
control mui dignos súbditos, por puro aeh», por 
la prosperidad de la patria»-que al mismo tiempo

es la suya propia, prevendrá» gastosos y de bou- 
ña voluntad nuestras intenciones benéficas, y se 
abstendrán de todo artículo exirangern de laxo,

,, Sabiendo por experiencia que se han quebran
tado mui poca* veces las ordenanzas pubicadas eo 
diferentes épocas contra el contrabando, queremos 
no solamente prevenir á nuestros fieles -fibdiios 
contra semejantes transgresiones, sino también re
cordarles las ordenansas del 6 de abril 1799 y 
del ye de noviembre del mismo año &c. htc,”

P RUSIA.

Jlerlin %$ de julio.
Nuestro gobierno ha tomado estos días varis* 

medidas, que realizan ta« esperanzas del público* 
Se Satisfarán poco á poco los intereses de las obli
gaciones de La Marca electoral, de la Nntra'Miftí 
y de l-« de Berüu, y de este modo se acreditará 
este papel.

Aunque en virtud de la supresión tuaottKt* 
todo* los acreedores pueden reclamar sos capitales» 
se permite 00 obstante al «ic&drr pagar en cédulas 
hipotecaría* dt la provincia en qoe están los fondo*.

Se «stan vendiendo de orden d* S. M. muchas 
posesiones eclesiásticas p.«ta aumentar Ips ucMigl 
necesarios para los -g oso* públicos.

Del g de agosto,
El «áor conde de Xeuet, ¡ministro de Estado 

de S. A. R.«I gran duque de Francfort, y su em
balador extrañad ¡natío, y ministro plenipotencia
rio aerea de nuestra norte, tuvo el 14del otes pe
sado 1a primera audiencia de S. M.

El *3-de julio falleció, d im 79 sñee de .edad» 
efl*Grandene, ei fiBld-mariscal deáiomme de<3ous- 
1iere, gobernador general de ,1a Prueia ,occidente, 
y «abellero de «odas les úrdenos reales. Era natu,- 
-rai de ia Sasonta inferior, y qnscú «o *7JÍ al tfíp 
Vlcio él la PtBiHi

AUSTRIA.

VSena 37 de julio,
S. A. I. el archiduque Jeua salid de Grane di 

tfl, y tomé el ¡camino de .Afilnoz y de ¡Maria-Zeli 
-pare volver 4 Auttria. Según las ¡medidle que ha 
tomado este principe <er¡ Lediefcoje , en donde debo 
-de establecerse «u ¡museo, m -espera que esta irmi- 
-tucioa rm útil pañi ««tender ¡en este país .-las luce* 
,y el -estudio de la» ciencias áWiw y matemáticas, 
se abrirá 4 pioúpai del ¡afto próximo escolástico.

Del aí.
En a* perSddieo nuestro intimtaio <Qejt*f rei~ 

ck'ucéft Bmrbackter 4* ba. insertado el artículo *¡- 
•utentc:

„Ctee«m» deberxussificsr,.pariasmsumí qqb



I3T Z
n<T. h.»n sido comunicadas , tm artículo de Ber'ii 
ri:.dt vo á los diferentes arrestos que ha habido Úl
timamente en Prusia , pues hemos sabido que el 
tal artículo ha ver ido per-uní conducto poco lie!.

,, Las nuevas'dispoMcioncs introducidas en la 
administración de rentas de Prusia encontraron 
grande'oposicion, como era de esperarse, y corno 
lo habia previsto el mismo señor barón de H.r- 
denberg, autor de estas mudanzas. Queriendo el 
gobierno allanar todos los obstáculos, y proponer 
las modificaciones que las circunstancias ¡ocales 
podían lucer necesarias, no solamente maodó que 
se reuniesen en Berlín sngrtos instruidos de todas 
las provincias , sino que también concedió á los di
potados de Ja Marca electoral, que es una de las 
provincias mas perjudicadas y cargadas de gravá
menes , el permiso de deliberar entre ellos sobre 
todos los negocios; pero sin que á estas delibera
ciones se les diese la forma de una dieta.

,, Después de algunas protestas por parte de los 
diputados, sobre las quales el gobierno no quiso 
providenciar hasta qDe hubiesen terminado las de
liberaciones generales de los estado», la utgencia 
de las circonstancias calamitosas en que se encon
traba sobre todo la Muca electoral, oió ocasión á 

■ qoe dirigiesen á S. M. varias representaciones al- 
• gunos circuios de esta provincia, entre otros los 
de Prieg úfz, Oberbanim, Ruppin , Leeburs y 
Bees-Storkow. Las de este úit.mo, aunque esta
ban mui distantes de manifestar las disposiciones 
culpables que se lia^r sopuésrb en el referido artí
culo, estaban sin embargo concebidas en unos rér- 

•ríiinos , que el gTbierno creyó deber desaprobarlas 
y castigarlas. En consecuencia de esto , y de una 
orden del gabinete de 5>. M., los señores Lebmam 
y Schuiz , consejeros de círculo , fueron suspendi
dos de sus empleos , por ser ellos responsables di
rectamente de la condncra y del proceder de la 
diputación del circulo: el conde de Finkenstein y 
el mayor Matwitz.que han teoido la mayor parre 
en la redacuon de las representaciones del círculo 
de Leeburs , fueron arrestados á medio del día: en 
virtud de una orden de la cámara de justicia , el 
primero en Madlitz, y el segundo eu Freders- 
dorf, y fueron 'conducidos á Spandau, donde se 
les trata con toda atención y miramiento á su. cla
se y personas. El -gran mariscal Massow, como 
dependiente de la casa del Reí ,’ha ¡ocurrido en la 
de'gracia de S. M. por haber firmado las represen
taciones , y ha perdido sus empleos y las pensio
nes que gozaba. E$t.a es la verdad de los sucesos 
ocurridos : la conducta del gobierno nada tiene de 
extraño, medíante que las reformas que intenta ha
cer son necesarias para Bien del reino , asi como lo 
han sido para otros muchos estados.

,, Por lo que hace al arrestornocturrio de los 
miembros de los estados de los 2 últimos círcu
los, á su traslación á Colberg, á las voces que 
han corrido acerca del general Ruchel , y par
ticularmente al aspecto revolucionario y de in
subordinación con que se ha pintado esta cosa en 
dicho artículo, basta ob'ervar que el autor de.este 
es un judío mal instruido llamado Saúl Ascher, el 
rjual ha estado encarcelado h_ce un año por seme
jantes calumnia», esparcidas y publicadas en los 
periódicos exrrangeros, y, según se ve, no parece 
que convenid haberle puesto en libertad tan pronto.’' 

- Los diarios de.Alemania están llenos de memo

rias en pro y en contra del uso de lof corpinos de 
hierro para las mugeres. Los médicos r.:prueban 
unánimemente esta especie de prisiones que com
primen c impiden tas funcioucs de b digestión: 
pero una dama alemana, residente en Taris, decla
ra en un diario, que los médicos no tienen razón, 
y que ella jamas ha tenido mejor salud que desee 
que luce uso de los corpiñns de hierro , y que :i[ 
contrario los corsés son perjudiciales á la salud, 
porque oprimen demasiado el pecho. Los medios 
responden que lo nujor seria no usar ni de unos ni 
de otros.

El diario qne se publica aqui en griego moder
no tiene gran despacho. Esta empresa , proyectada 
y cxecutada por el archimandrita Antbimo Gaza, 
cuyos extensos conocimientos, patriotismo y zelo 

-ion bien notorios, tiene el noble objeto de instruit 
á' la nación griega , y hacerla salir de la apatía 
en que se halla sumergida desde que perdió su txts- 
tencia política. La .sociedad literaria'de Bucha- 
rest, fundada el año pasado por el sabio metropoli
tano Ignacio, contribuye mucho al buen suceso de 
este periódico, que se publica todos los meses coa 
el título de tíZiSr ó Kayiae, « eo.o>o>i km Ayy¡\uu. 
Los números publicados hasta ahora contienen iv>- 
.ticias sobre a gunas obras griegas, corno tam
bién sobre obras exrranperas que tienen relación 
con la literatura griega ; algunos pormenores sobre 
los nuevos descubrimientos en las artes y ciencias; 
observaciones de arehcologia , de geografía , de his
toria, de cronología, de economía &c. Entrelas 
personas i quienes debe mas la literatura griega sa 
cita en primer lugar al célebre Corai de París.

G R A N B R E TA Ñ A.
Dublin 2 $ de julio.

Hoi,. á la una de la noche , un facineroso 
atacó de repente á un soldado del regimiento de 
las milicias de Roscommon , que estaba de cen
tinela en el hospital de la marina, diciéndoit-; 
Bribón! has vendido á tufáis for 2 guineas; 
toma: y al mismo tiempo le t ró un pistoleta?!; 
después le arrojó ia pistola á |n cabeza, y se esca
pó. El infeliz centinela lia vívioo después pocas 
horas, en cuyo tiempo ha declarado esto; dtxi 
muger y tres hijos. Espetamos que el gobierno 

' haga toda» las pesquisas posibles para descubrir ti 
autor de un crimen tan atroz. [Courrier.)

Londres (? de agosto.
■ Por la mala del Brasil se han recibido cartas 
de Rio-Janeiro :del 18 de.mayo, en las que se 
anuncia que mía esquadra francesa ha apresaeo en 
las costas del Brasil un gran número de buques 
mercantes mui interesados.

El Fénix , procedente de Montevideo, ha lle
gado á Inglaterra, y traído noticias de aquellos 
paises hasta el dia t.° de mayo , y según ellas pa
rece que Etio estaba sitiado en Montevideo por 
las tropas de Buenos Aires; y que las fuerzas su
periores del enemigo le impediau salir de aquella 
fortaleza.

Según las últimas noticias de Yelves parece qoe 
los franceses han conducido A Bndajcz una gran 
cantidad de víveres y de municiones de' guerra, y 
aun se esperan muchos mas.



REI-NO DE ÑAPOLES.
N.ij’ole.t 70 de julio.

Las esperanzas que habíamos concebido de te
ner este año una buena cosecha, no han sido va
nas ; pues escriben de diferentes puntos del reino 
que la de trigo es abundante. También promete 
ser grande la de vino y de algodón. Las última* 
lluvias han dado ía vid i á los algodoneros, que es
taban ya medio agostados , y ademas han propor
cionado agua suficiente para los riegos artificial, s.

Varios buques que ;.-caban de llegar de Copú 
í Qtranto cQtifirin.111 las noticias anteriores acerca 
de la tranquilidad que se disfruta en las islas jó
nicas.

Escriben de Teratno que un crecido número 
de embarcaciones enemigas ha intentado apoderar
se de 3 barcos de la Pulla, y de un buque de 
transporte de Ancona’, que estaban fondeados cer
ca de Mnntcp.gano. Los legionarios acudieron in
mediatamente á la costa: muchos de ciaos se me
tieron en el agua despreciando el fuego <je los ene- 
migos, y se empeñó un combate mui vivo. Los 
legionarios de Giufa, y la brigada de gendarmat 
que estaba en aqueíia ciudad , tuvieron tiempo pa
ra marchar al parage amenazado, y uner parte en 

i¿a acción, la qual se te m.nó felizmente por nues
tra parte, y con vevgüuiza de los enemigos , que 
tavieron'quc retirarse á toda prisa.

Al p .so que machas sociedades de agricultura 
proponen varios premios para el mejor mé.odo de 
preservar á nuestros campos de las^ langostas que 
los infest n , los habitantes de Canosa han hecho 
en este géaero un ensayo práctico, el qual ha te
nido oo resultado fe iz , habiéndose reunido para 
buscar primero ¡os huevos de esros ¡nsecros , y des
pués para andar á caza de los insectos mismos. En 
pocos dias han destruido y arrojado en el O tanto 
mas de 80© sacos de langostas.

Acaba de pub icarse una guia para los viage- 
ros, ó u» itinerario descriptivo de las ruinas de 
Pompeya ,.de Herculano y de Pesto, por el abate 

■Domingo Romarieni. ll.icia ciertamente falta un 
•libro como-este para los cariosos que vienen á vi
sitar estos lugares célebres, en los quaíes conti
núan las excavaciones, y diariamente se encuentran 
objetos preciosos.

IMPERIO FRANCES.
Liorna 24 de julio.

S. A. I. la gran doqueta llegó ayer tarde á. es
ta ciudad, donde, según se cree, permanecerá una 
larga terpporada, pues parece que S. A. desea to
mar aqui los baños.

León <F de agosto.
Mr. Fissier ; miembro de la'academia de cien

cias y bellas letras de esta ciudad , falleció el 2 de 
este mes á los 75 añ’S de edad. Era un excelente 
químico, aunque partidario de la autipua nomen
clatura química. Las obras que ha pub loado Son 
r.° Ensayo sobre la teoría de los tres elementos 
comparada 1 on los elementos de la química pneu
mática ; a.° ¡rlemoria para establecer la sttper- 
fos/erescetteia de los cuerpos : 3 0 Varias memo
rias sobre diferentes objetos de física y de quí
mica.

sor 3
SOC.IEnADES S A RI AS.

. y*. Academia de Caen.
. V'Xa academia concederá varios premios’, confor

me di'programa public.,oo en 1810, á los aurores 
de todas las memorias que contengan respuestas 
satisfactorias sobre las cuestiones siguientes , ex
tractad s del mismo programa.

i.4 Cuestión. ,, ¿Qué enfermedades son las mas 
frecuentes en la ciudad de Caen , y quáles son sus 
cansas ?

а. 4 ,. ¿Qué alteraciones ha ocasionado el mar
en la costa ó parte litoral de los departamentos de 
Calvados y de la Mancha ? (Aunque esta' cues
tión se ha tratado ya , como no se ha resuelto 
completamente, se vuelve á proponer.)

3- * ,-éQuál ha sido el estado de las artes en 
esta provincia después de la invasión de los nor
mandos? En la respuesta se pondrá una nota de to
dos Iqpíarjistis originarios de Normandía.

4- * 1 > i Quál ha sido el estado de las ciencias en
esta provincia desde la invasión de los normo dos? 
En la respuesta se pondrá una nota de los sabios 
originarios de Normandía.

5.* ; Quál' ha sido el estado de las bellas le
tras en esta provincia desde la ninguna época ? En 
la respuesta se po >drá una nota de los literatos ori
ginarios de Nomurdía.

б. * ,, Determinar la influencia del mar en las
tierras inmediatas con respecto á íbs fenómenos 
meteorológicos y á la vegetación.

7-;l „«Qué maoofacturas químicas se podrían 
est-blrcer con mas ventaja en los .departamentos 
de Calvados , atendida la posición física , geográ
fica y política de este departamento, y los recur
sos qne pr renta el terreno?

8.* , ¿Q. é parages del departamer-tn, ademas
del territorio de Litras,,reúnen en el mas alto 
g ado los caracteres geológicos que indiquen la exis
tencia del carbón de tierra?"

Las memorias deberán remitirse al secretario 
de la academia antes del 15 de m .yo de 1812, 
con una carta cerrada, qoe contenga el nombre 
del autor, y el epígrafe que haya puesto al frente 
de su obra.

Proponiéndose los miembros de la. academia 
formar un diccionario de voces antiguas norman
das, pero que todavía se usan en la provincia , su
plican á las personas que teng.n materiales para 
esta obra se les remiran.

ESPAÑA.

Cádiz a 8 de julio.
Habiendo circulado impresa dias pasados una 

esquela en que el diputado de cortes D. Domingo 
García de la'Quimvna'pedia liniosna para mante
nerse , exponiendo hadarse preso sin saber la causa, 
y reducido á la m <yor miseria, por tenor suspen
didas sus dietas desde marzo último, se pr. ceci'ó 
á la lectura de la causa que se le estaba formando 
á este interesado de orden del congreso'en la se
sión del 13 de este mes.

El señor Quintana parece dirigió a las corres 
cm escrito en que decía: ,, que el congreso era 
compuesto de partes herereogé'ieas que el espíri
tu de facción había ganado el partido; que 110 se



ioi4
buscaba, <5 se había errado el camino de salvar la 
patria ; que esta perecía; que en los exércitos hai 
muchos malos, y también en el gobierno, y que, 
pues no se quería hacer io que había indicado, se 
retiraba.” Las cortes mandaron que se ie oficiase 
para que asistiese á ellas, hechas cargo de que aquel 
escrito era efecto del mal humor y genin extraño 
del diputado: resistióse de nuevo a la asistencia; y 
reproducida esta diligencia, determinaron las cor
tes se formase un tribunal de individuos de su se- 
do, que enterándose del escrito del señor Quinta
na, procediese á exáminar si las especies que con
tenia eran simplemente opiniones suyas, ó si efec
tivamente eran hechos caiiticidos, para en tal cago 
proceder contra losqae resultasen reos. A este efec
to se le citó para que declarase acerca del espíritu 
con que escribió dichas proposiciones; pero rehusó 
haceno, diciendo: ,,que no reconocia al tribunal; 
que solo la nación podía juzgarle, y eso con au
diencia de ia provincia que representaba.” Se repi-, 
tieron las notificaciones, y el diputado mostró la 
misma inobediencia. Eo su vista pidió el fiscal que 
se le su>pendiesen las dietas, y se procediese con-
i r 4 Sil piíSGuS. CGíiiO ¡riCiiTSis f',l U ri A CQrlt ¿trr»t*Cw£
legal. Se le hizo saber , y tampoco qui>o cump ir 
lo mandado: se practicaron’otras diligencias; y al 
fin se pasó órden en a_j> de abril último á la teso
rería mayor para la suspensión de las dietas. Se le 
volvió ¿ notificar que compareciese; y habiéndolo 
rehusado, á petición del fiscal se decretó que que
dase arrestado en su casa, y que siguiese la 
causa. El señor Quintana protestó la violencia 
que se hacia al primer diputado de Lugo: se con
firió traslado al fiscal, y eo este estado se pubiicó 
la esquela citada ; y habiéndosele dicho si era su
ya, respondió que sí; y eo quanto á dar ia razón 
de por qué lo había hecho &c., respondió : que na 
quería declarar nada, ni reconocia al tribunal 
para nada'(i).

El señor Caneja acriminó la esquela como sub
versiva del óiden é incendiaria; notó las falseda
des que contiene, tanto con respecto á la fe^ha 
con que dice ge le suspendieron las dietas, quanto 
í que se halle preso, siendo asi qoe oó está mas 
qoe arrestado, que es moi distinto: advirtió que 
el espíritu de iniquidad con que estaba dictada, se 
descubría, en primer lugar porqué no podia estar 
en la miseria que supnnia, constando que ha co
brado siete mesadas (2 j aoo rs.); ydo otro por
que debiéndose dirigir al congreso, que sin duda 
no le hubiera desatendido, se ha valido del insi
dioso medio de alarmar á todos, para que recaye
se la odiosidad sobre las corres, que tantas consi
deraciones han tenido con él. El señor Ostolaza 
leyó un papel en que hacia la apología del señor 
Quintana; y como las ideas que contuviese exci
tasen un general desagrado, reclamó la inviolabili-

(i) ¿En qué concepto debsrá tenerse á un congre
so, cuyos individuos le desobedecen tan abiertamente, 
y al que, á pesar de haber proclamado y arrogádose la 
soberanía, para nada le reconocen, teniéndole por tri
bunal incompetente é inferior al de una provincia: De 
aquí se deduce la ninguna consideración que merece, 
y quau ilusoria y fútil es la tal pretendida soberanía.

dad (i). Entonces el señor García H .-rreros le hizo 
píc eme las falsedades que había proclamado. El 
señor Ane'r manifestó que el papel leido por el 
señor Ostolaza era mas subversivo que la esquela 
del diputado Quintana, y que por esto telo debía 
formársele causa al autor. Otros diputados hicie
ron varias observaciones sobre el particular : el 
asunto quedó en este estado, y se levantó la se
sión. (El Redactor general núm. jo.)

(a) Proclamada la soberanía de las cortes, era con
siguiente declarar inviolables á sus diputados. Asi lo 
lian hecho ellos mismos por tí y ante si, por lo que 
pueda tronar.

«Visos.
En virtud de real facultad y para pago de acreedo

res se vende una casa en la calle de las Urosas , t>úme
ro 24, mana. 156, tasada en 396813 fs. Se acudirá i 
hacer pe,tura ante el Sr. D. León de Sagasta, caballero 
de la Orden Real de España, del consejo de S. M., 
juez de primera instancia en esta corte , por la escriba
nía que despacha por real habilitación D. Josef Manuel 
Fernandez, en el término de 30 dias, contados desde 
el 30 de agosto último.

Desde el lunes 9 del presente me9 principiará el 
despacho ó venta del primer quaderno de la obra pe
riódica intitulada: continuación del Semanario erudito, 
ó ¡ea Almacén de frutos literarios, en las librerías de 
Yuste , calle de Atocha; de Villa, plazuela de Santo 
Domingo; en la del diario, calle de Toledo , y en la 
lonja y puesto del mismo calle de Hortaleza. Principia* 
rá esta obra con una que está ya impresa , y que de ór
den del Sr. Rei D. Felipe v escribió el fiscal general 
del reino D. Melchor de Macanaz sobre los abusos de 
ia Dataría y Curia romana, en la qual se manifiestan 
con mucha erudición la verdadera disciplina de la Igle
sia en los quatro primeros siglos del cristianismo, y los 
abusos que fueron introduciéndose sucesivamente, con 
los remedios oportunos para cada uno de ellos. Esta 
apreciable obra ocupa el quaderno primero, y la mitad 
del segundo ; y en este último empieza , y continuará 
en los siguientes hasta su conclusión,- la que de órden 
del Sr. R«i D. Fernando vi escribió D. Miguel Anto. 
nio de la Gandara, intitulada Apuntes sobre el bien y 
el mal de España.

PLAZA DE MADRID. BOLSA.
DIA 4 DE SETIEMBRE DE l8ll.

Efectos públicos.
Vales reales............................. ........... .
Cédulas hipotecarias........................ ,
Certificaciones del tesoro público.... 
Oro español contra plata................

TEATRO.

Ene! del. Príncipe, á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la gran ópera 
en dos actos titulada la Escuela de los zelosos. Acto
res que la executan. Señoras López, Lledó y Baus. Se
ñores Muñoz, Cristiani, Fcrnandaz y Justo ^ias,

94í n. 
9SÍ n-
83x

EN LA IMPRENTA REAL.


